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Contexto

Venimos a transformar

Venimos a compartir 

Venimos a estudiar 

Venimos a disfrutar



PNIEC 
revisado





Mix de generación
eléctrica de la 

península ibérica
en 2030, según
Rystad Energy





Perfiles de precios





Hacemos comunidad







¿Qué hacer?

autoconsumo



Comunidad, autoconsumo, y mucho más
¿Y qué hacemos?

20 comunidades (autoconsumos colectivos)

O economía de escala
¿Una comunidad?



¿Qué es lo que más 
nos interesa?  

Cultura de la eficiencia 
y la energía sector por 
sector, empresa por 
empresa

O en una cultura 
energética que 
colaborativa que vaya 
más allá  

Como aprovechar el 
tejado vacío
Cómo hacer que la 
energía barata vaya al 
sector residencial

• Área 
logística

• Pequeña y 
mediana 
empresa

• Gran 
consumidor

• sector 
doméstico

comunidad conectado

compartidoAsociarse



La comunidad es mucho más que autoconsumo (pero sin autoconsumo 
colectivo no arranca). 

… y hoy si no queremos ver el parón fotovoltaico necesitamos más que 
nunca autoconsumo colectivo

Reto de hacer que el atuconsumo (colectivo) funcione

1. Tiempos de legalización y funcionamiento razonables. 
2. Con 5.000 metros de ac
3. Con la figura del Gestor del autoconsumo colectivo
4. Modificaciones en el acceso y conexión
5. Con un marco retributivo a las distribuidoras para primar la tramitación y el 

buen funcionamiento del autoconsumo





Electrificar el clima, adaptarse al cambio 
climático

- Redes de calor y frio

- Aerotermia

- Refugio climático

- Compra agregada



sistema CAES
Características de la oferta
➤ Propietarios del ahorro energético
➤ La persona que invierte en actuaciones que generan ahorros energéticos

Ejemplo: Una empresa que mejora la eficiencia de sus procesos industriales o una empresa de 
servicios energéticos que mejora el rendimiento de un proceso industrial de su cliente
➤ Son elegibles todas las actuaciones de EE que encajen en la Directiva de eficiencia energética
➤ Actuaciones estandarizadas (catálogo)
➤ Actuaciones singulares
➤ La producción renovable no se tiene en cuenta
➤ Todos los sectores consumidores de energía final (en algunos casos puede haber actuaciones donde 
se tenga en cuenta la energía primaria)
➤ El propietario del ahorro energético recibe una contraprestación definida en el convenio CAE



El sistema CAES







A través del RD-ley 23/2020, se introduce la figura del almacenamiento, 
modificando la Ley 24/2013 del Sector Eléctrico entre los sujetos del sector 
eléctrico estableciéndose en su letra h que “Los titulares de instalaciones de 
almacenamiento, que son las personas físicas o jurídicas que poseen 
instalaciones en las que se difiere el uso final de electricidad a un momento 
posterior a cuando fue generada, o que realizan la conversión de energía eléctrica 
en una forma de energía que se pueda almacenar para la subsiguiente 
reconversión de dicha energía en energía eléctrica.”



Gestión de la demanda

• el artículo 49 sobre Gestión de la demanda donde 
se establece que “1. Las empresas eléctricas, los 
consumidores y el operador del sistema, en 
coordinación con otros agentes, podrán realizar y 
aplicar medidas que fomenten una mejora de la 
gestión de la demanda eléctrica y que 
contribuyan a la optimización de la curva de 
carga y/o a la eficiencia y ahorro energéticos.

• El vacío legal se produce ante la falta de desarrollo 
reglamentario. 



Almacenamiento distribuido



Recargas rápidas (y lentas?)

Compartir movilidad

Interactuar con flotas 
municipales o de empresa

Compartir coches

1 litro son 10 kwh

Movilidad compartida



Comunidad Energética Rivas Renovable

- Somos asociación (forman parte de ella 
vecinas y vecinos)

- Contamos con el apoyo del Ayuntamiento

- Tenemos vocación “ciudad” 

- Somos autoconsumo, queremos ser más 
que autoconsumo



Movilizar tejados

- Identificar tejados

- Conseguir inversores

- Definir modelos económicos (desde 
“apadrina tu tejado” a una cuota por kWp)



Aprovechar la potencia instalada

Mucha potencia instalada, 
no toda aprovechada

Legalizar como 
autoconsumo colectivo

Crear la estructura para la 
compra de excedentes a 
mejor precio y recolocar a 
vecin@s en forma de energía



¿ Qué queremos en renovables?



¿Qué queremos en eficiencia?



Súmate al cambio e inscríbete a la 
comunidad energética Rivas Renovable.

Puedes encontrar mas información en la 
web rivasciudad.es/otc/

https://www.rivasciudad.es/otc/
https://www.rivasciudad.es/otc/
https://www.rivasciudad.es/otc/
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